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Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

(BOE de 14 de julio)

(...)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. 

- Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
827/2003 por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación. 

- Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
comunes de la Educación Infantil. 

- Real Decreto 830/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
comunes de la Educación Primaria. 

- Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria, de
acuerdo con lo establecido la disposición transitoria primera de este real decreto. 

- Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes del Bachillerato. 

- Real Decreto 1741/2003, de 19 de diciembre, por el que se regula la prueba
general de Bachillerato. 

- Real Decreto 118/2004, de 23 de enero, por el que se regula el Título de
Especialización Didáctica. 

- Real Decreto 1538/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen las
especialidades básicas de inspección educativa. 

- Real Decreto 1472/2004, de 18 de junio, por el que se amplía el plazo establecido
en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1538/2003 por el que se
establecen las especialidades básicas de inspección educativa. 

Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en este real decreto. 
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